
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE Ferney Zapata Ospina 

DEMANDADO Autobuses El Poblado Laureles 

RADICACIÓN 05001 3105 018 2019 00640 01 

DECISIÓN Admite Consulta y corre traslado para alegar  

 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admite el grado 
jurisdiccional de Consulta en favor del demandante frente a la decisión proferida por el 
Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín.  
 
Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la garantía del derecho al debido proceso, 
art. 29 Carta Superior, se corre traslado común a las partes por el término de 5 días para 
presentar alegaciones, las cuales se deberán remitir al correo electrónico 
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por escrito la que se notificará por edicto 
siguiendo la orientación contenida en el auto AL2550-2021, el que se fijará por el término 
de un (1) día. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

Magistrada (firma escaneada) 
  
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados No. 

220 del 6 de diciembre de 2022 

  consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/130  
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